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8 Cuartos.

i
i'i:

DE l i  EROEISCIA

y.

«5

DE ALBACETE.
11̂1.1, II .. «I ,l_„. II ■■ni».

KUii\»crióil¡oi sulilrá los Limes, Miéi*¿otes y VierHbsxle.cada semana..
Se adinilen'sil.Aerieioiies en esta Koílaeeiñn,. ealle^ dcT Uo^hrio; num* 1 -̂

1 Lus','^eercl.ari6s \U los. Ayuntamientos, son ios ciuTesponsalcs de este periódico 
i  PiiKciüs di: sóscuicioN. . UÍJn a r‘¿.;en esta Lnpilal, y 7 id', fuera.

m

SECCiaJ\|tDE LA GACETA.

i’uij:sin¡'.xc(A m -íi c o n s e jo  he

MliMSTimS.

S. M. lu Reina nuestra Señora 
(Q, . I).' G-.̂  .y sii'aAigus.ta; Roal. fami
lia tíoñlinúnn en la córte sin nove*
dfod'ien isu’ iViipdfrtfttíle-ftálná’.

■ .jJ y iJ

MÍNraÉlUO DR HÂ MENDAt :

. Re'ái ¿rdén: . “' "''T
; ;; -I •:> ■ n-y. / <:

Kxpino.. Sr.:¡,La, tteina (,Q. Ü. 
jje.,QO(ifórniidad''co.n to .propuesto' por 
efiionsejó de Eálíjido; 1iá; tenido '.á'bién 
im'roliftr el adjuirlo Ueglathénin espo-‘ 
cial parn e\ régimen y'.odinfnisUiudo.rr 
de las Sucursales det^ancosití. España.;

De Ueal orden lo,(iigo^á V. E. pa
rados. elfictos coia’espondiéhl'es'.. Dios 
gu'ardc á'V. É.'nurcho.s li'iids.' Madrid 
f t d’ü 'Noviembre • do í05B.-;-StiÍavel*- 
ria:-^ír. -Gobernador del Banco de 
Españ'a,- , ; i.

KsglamentO especial
PARA L.\S SÜCTIRSÁLES DEL BANCO

DE’ESPANA.
i

Elección ^1’ÍBiiera.

ADMINISTHACION.

Del Director.

, .Artículo, 1.® El Director» como 
Jefe principal de la Suqúrsal, represen- 
tíi'cn esta al Banco, eti cuyo ‘nombre 
djclToVá todas laS acéldnes judiciales, 
y dirigirá las,exlrajodiciale.s que en la 
mlsiua jq po,rre?pondan. entendiéndose 
inmédiala.mente con el Banco central, 
con las Anloriilades y con los partTCu- 
láré'á'de ia locáíídad: préSídrrá'él Con
sejo dé admimslpacion, sus comisiones 
•y In Junta de acctonístas. cuando lio- 
gue;?á .Celebrarse, desempeñando en 
pila Jqs atiibucloncs, señaiadas al Go
bernador CJÍ el art. 52 deí Reglamento

general; y en cuanto á las conlenidaá 
en lós.iarUCuloá ,2o do lo/í Estatutos y 
55 dei.misLuo Begluinenlo, el Director 
ejyr.cerá las siguientes:''

,Í!* "A'slstif prcéisaméñt'e, cuándo 
ólras'ecupácidnés' iríüS‘'pereiilori’as no 
se Id iiiipidan, á las sesiones del Con
sejo dij; Adiiiinistráoioa y de . .sus ,oo- 
luisipijcs,) . ,

2.* iJirigir eí servició conforme ó 
las dispusicíbnéá déi Béglamenlo vá las 
que se li' liayau comunicado por el Go
bernador. • * ' •

5.“ Examinar lu.s libros y registros 
que deben llevarse en lasUliciuas, pro
curando qire'lodos los asientos Isc eje. 
cuten con ol ipelotlú, cxaclilud y pun
tualidad (luexori-espo,miau. .

4. “ Cuidar de que en cada diá que
den lórinaiizadas las operacion^y que 
en él hubieren tenido lugar, y las 
cuentas balauoeadas, «ii términos do. 
prosenlar-seiperí'ec.lamenLc. elai;^ |a si 

qjjaeiori.|de .la. Sucursal;, dijsponiendü 
que ios eiup^eadps trabájen en ‘ lVoi;us 
exlraordinárias cúañdó' p'o' basten' íás 
ordinarias para líc'ñair aquel objeto.

5. * CuiÜab lÓnrbie'n dizque los fon-, 
dos, billetes,- valoiMis -dé cartéfai.'y de-

' moiefeétos se custodien con el mayor 
orden y seguriiiad en Ui.i^aja, eoncur* 
riendo per;^pnalmcnle,' ó iVaeié'nÜosc' 
ij.epr.qspulaí' por el Secteínnó ó por em-: 
plea'dó de su conlianza en l¿'s actos de 
abrirla y cerrarla diariamente. ; .

6i* Observar con-atención suma la 
circnlaciort.de biUete.s y; el movimien
to de las cuentas,coiTÍentes y dej)Ó8Ílos, 
así,como los sucesos políUco’s ó ‘comer
ciales que puedan alterar la 'conííanza 
pública; y proporieb én el Consejo, yen 
su 'caso al Gobernador,, las:medidas 
que crea convenientesijara evitar con- 
niaWs á la Sucursal.

7. * Adquirir todos.los conocimien
tos que pqcdfi de) estado de'ias casas 
de comerció y demás parliculares de la 
plaV.á, para concurrir tV fijar el crédito 
que a cad'* una de tas primeras haya de 
actViarseen los descuentos y de la ma
yor suma que.á;|as .mismas y á los se
gundos conveViga pfósíar con garaiití .

8. “ Cilidjír de.que 61 cobro do le
tras,, pagares y demás valores se liagni 
puntualmente, para evitar lodo perjui
cio que pudiera'compuomeLor su. res
ponsabilidad; y etigir on.su cáso:la del 
Cajero, cuando; aquel ocurriere por 
descuido de, cs.le. ,

9. * Estar, conslantemenle enterado 
del curso de jós ó'áiiíbiós con las plazas 
de comerció' nácíonáíés'y éttran'jera.s.

y dar de él frecuentes noticias al Go
bernador del Banco. '

10. 'Coúceiier licencia sólo por 15 
dias á los Jefes y Ullcialos de la Sucur
sal, y proponer las de mayor tiempo al 
Gobernador.

11. Calilicar anualmente á los Jefes 
y unciales con nulas que remitirá al 
Gobernador, y proponer los ascensos ó 
recompensas á quo ios juague acree
dores por sus circunstancias y servi
cios;, Respecto de-los. Subalternos de 
nomhramienlp del mismo Director, po,- 
drá esto Uunbíen recomuadar á lo.s qué 
se. distingan por su , inteligencia, hon
radez y laboriosidad, para que sejes 
atienda en las vacantes de clase cor- 
respéridiente que ocurra.»» sea cu la 
misma ó en otra Sucursal, ó ya en el 
Banco central.

12. Suspender de sueldo y em^ 
pleoá los Jefes y Oiiciales de nombra- 
.iftiealo del Gobernador, dando cuenta 
uó este do ios motivos de aquel la,provi
dencia, con el dictáinen del Consejo de 
adminislraeión- de la Sucursal, según 
está prevenido por el arl.,2iÍ8 del lle-

. g i a m e n l O ' g e n e r a l .
• ..Ari. 2..® El Director suspenderá 
la ejecución d:e los descuentos, présta-

-.iAos .ó .pule.squiera otras .operaciones 
acordadas;.por el Consejo do adminis
tración ó por comisión en que este ha
ya delegado sus facultades, cuando no 

- las .encuentre arregladas á las leyes 
orgánicas, i eslaluLos, reglamentos ó 
divsposiciones del Banco que se le hu- 
bicren comunicado por el Gobernador, 
á quien consultará inmcdialamenle el 
caso.si el Consejo, después de haber 
oido sus observaciones, raliíicare su 
acuerdo,

Art. 5. ® No podrá' el Director pre
sentar al descueiilo en la Sucursal efec
to alguno con su firma, ni Lomar dino- 
ro ú otros valores á preslamp.
• Ai'L. 4." Tampoco podrá ausentarse 
de Lu Sucursal siu licencia del Goberna
dor.

Art. 5i® Tendrá voz.y voto en el 
Consejo y las comisiones, y decidirá 
los empates.

Arl. ii." l’ara el despacho de los 
asuntos de derecho ó en que se pre
senten cuestiones legales, el Director 
se asesorará del letrado que él mismo 
elija, y el cual será también Abogado 
defensor del Banco en los pleitos ó cau
sas que se sigan, á su . nombro en el 
punto de la,Sucursal.

Arl. .7.® Cuando por enfermedad 
ú otra causa se hallare imposibilitado 
de asistir al despacho, el Secretario

avisará inmedialamenle al Administra
dor nombrado para sustituirle, y en 
su delecto ál mas antiguo do los que se 
encuentren'en a población.

Si no se- encontrase: Administrador 
alguno en actitud de sustituir al Direc
tor, fe sustituirá el Secretario, *i tuvie
re la oíUegcría de Jefe, y en su defecto 
el interventor, limitándose uno y oiro 
al mafitenimiente de! orden on las ofi
cinas, recepción de fondos y otros va
lores, y pago únicanierite de las obliga
ciones exigrbles á presentación. Las 
operaciones de descuento y préstamo 
quedarán en este caso suspendidas has- 
la la resolución del: Gobernador, á 
quien se «lará inmedialaineni'o conoci
miento de aquel incidente por despacho 
telegráíico y por el correo mas próxi- 
m.ó.

Arl. 8 ® También será sustituido 
el Director por el Secretario Jefe ó por 
el Interventor, con la misma limitación 
del articulo anterior, cuando aquel tu
viere que ausentarse momeuláneamen- 
le de las oficinas, reservándole no obs
tante b  firma que n® sea de trarni- 
lácion.

Al t. 9. ® En el caso de que, con
cluido el Irienio del cargo de Director, 
no liubiesc este obtenido nuevo nom
bramiento ni comunícádose sil reem
plazo, continuará no obstante despa
chando sin interrupción, mientras por 
el Gobernador no se le mande cesar.

Del Consejo de administración.

Art. 10. El Consejo de Administra
ción, según la importancia de los ne
gocios de la Sucursal,' celebrará sesión 
ordinaria seinanalmente ó cada 15 dias 
en el que el mismo señale, fijando tam
bién la hora (le la .reunión. Solo se ce
lebrarán sesiones esira'ordinarias por 
luolivos urguntbs, séñalándosé en este 
caso para ellas por él Director el (lia y 
hora en que íiayaN de tener lugar, con
formándose no obstante con la desig
nación que hubieren liécho los Admi
nistradores, cuando á petición de dos 
de estos se niuniesj? el Consejo, según 
lo dispuesto en el arl. 270 del Regla- 
inímlo general.

Arl. 11. La sesión se abrirá á la ho
ra señalada, ó á mas lardar un cuarto 
de hora después, con los individuos que 
se hubiesen presentado', con tal que no 
bajo de la tercera parle de los que 
compongan el Consejo. Se empezará 
por la lectura del acta de la última se-

í •
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sioti, y su íijirobacion; seguidamente se 
leerán también las comunicaciones re
cibidas del Banco central ó de Autori
dades locales, cuyo conocimiento inte
rese al Consejo paro el desempeño de 
sus alribucionesí se dará cuenta de las 
operaciones ejecutadas de una a otra 
sesión, V de lo situación de la Suciir 
sal; y últimamente, se deliberará sobre 
los asuntos de (jue el Consejo haya de 
ocuparse.

Como el número de Administrado- 
res no permitirá ordinariamente la for
mación de comisiones para informar 
sobro los negocios pemlientes, podrá 
iiarse este encargo á uno solo de aque
llos cuando se considere necesario es
te trámite. lín los demás casos, el Con
sejo deliberará y acordará desde luego 
sobre las projiueslas del Director é las 
que hagan sus individuos.

El orden de estas discusiones, vo
taciones y acuerdos será el mismo que 
el que está señalado para las del Con
sejo de gobierno del Banco central.

Arl. 1*2. Son atribuciones dcl Con
sejo de administración do la Sucursal:

1. * Formar la lista de Jos comer
ciantes de la plaza cuyas l'irmas hayan 
de ser admitidas en loŝ  descuentos, y , 
fijar, con jircsencia del estado de la 
Sucursal, la cantidad que en estas ope
raciones haya de emplearse en cada 
semana.

2. * Señalar igualmente la cantidad 
que laya de empleaise en préstamos 
con. garantía, y la mayor que haya de 
darse á cada persona.

3. * Examinar las operaciones eje
cutadas de descuento, préstamo y giro., 
y hacer sobre ellas las observaciones 
que tenga por convenientes, elevando* 
las al (iübeniador del Báncb cuando 
crea deber llajiiar, su atención, y la del 
Consejo de gobierno deJ misiiiO esla- 
blecimienU)., . , ■

4. * Enterarse de] estado de fondos; 
de .lo Bueursal, y acordar la petición (jé ; 
su aumento cuando las operaciones lo 
exijan.'

.5 /; Examinar el .órdcn del servicio 
en la Caja y en b Intervención, y acor- 
dar 'con el .Üii'cclor las medidas que 
convengan al mas pronto despacho al 
público y á la seguridad de las opera
ciones y de ios J'omlos; consultando al 
Gobernador las que necesiten su apro
bación,

Ü.’. Aprobar los presupueslós y 
ciiuntas de gastos dé servicio ordina
rio, y dar su diclámeii sobre los ex-' 
traordinariüs que convenga hacer, y 
cuyos presupuestos han de remitirse á 
la aprobación del Consejo de gobierno 
del Banco.

Arl. 15. Cuando por cualquiera 
causa no se reuniere la tercera parte 
d«'l número de los .AdmiiiistríídOres se
ñalado á la Sueursal, los asuntos pro
pios del Consejo serán despacliados por 
el Director, el Administrador ó Adini- 
nistradores presentes, el Secretario, 
si le liubiere con categoría de Jele, y 
el interventor. Con estos Jefes se alen- 
derá también al despacho aun en el ca
so de no concurrir niiiíuiiu de los .Ad
ministradores.

Arl. l-'í. La Comisión ejecutiva que 
el Consejo nombre, corirorine al aril
lo 63 de los esliilulos; se reunirá cada 
tercer dia para no detener el despacho 
de ios descuentos y prcslainos que sé 
solicitaren, la de invención, ademas de 
su asistencia á los arqueo.  ̂ semanales, 
se reunirá cuando lo tenga por conve
niente para examinar ios libros y cuen
tas; y la de administración solo en el 
caso de haberse dé ocupar de aigiin 
asunto de este ramo.

Arl. 15. En el caso dé no reu
nirse la Comisión cjeculiva en el dia 
y hora señalad >s, el Director, pasa 
da la primera inedia liura, (iroóede- 
rá con el Secretarlo, si tiene la ca
lidad de Jefe,' y cón el Interventor 
al despacho'de las pelicioitcs de des

cuento y préstamo, sujetándose á las 
disposiciones acordadas por el Con
sejo de administración y á las que 
hubiere aprobado el de gobierno del 
Banco; y dando después, én la sesión 
Inmediata del primero, cuenta de las 
operaciones asi ejeci^adas. Ninguna 
se llevará á efoplo^.sin la conformi 
dad del Inlervenlor cuando éste con
curra solo con id Director al dijspa- 
chu, basta que d.\)ciibin la Comisión 
ejecutiva ó el Consejo. En los de
mas casos se ejociUará lo acordado 
por la mayoría do los concurrentes.

Arl. 16. Al Consejo de adininis-- 
Iracion de cada Sucursal se abonará 
por su asistencia á las sesiones de 
éste, y en concepto, de honorarios, 
la cantidad proporcional que corres
ponda ai -número .señalado de Aumi- 
nislradores con la determinada para 
los individuos del Consejo de gobier
no del Banco -central, y la cual será 
distribuida útiicffmenle entre los que 
asistan a cada sesión, aun en el ca
so de que trata el art. 15. Por la 
asistencia á las comisiones ningún 
abono se hará, como no se hace en 
el Banéo central.

m .

De las oficinas.
0

Arl. 17. El servicio de cada Sü- 
cursal se distribuirá en li ĵs seccio 
nes, que serán la Secrolaría, la In
tervención y la Caja.

IV.
De lii Secretaria.

Art. 18. Por la Secretaría se lleva
rá toda la correspondencia con el lian- 
c'o-central, corrías autoridades del Go
bierno y con las personas particulares 
á quienes la Sucursal tonga que diri- 

! girse.
I Ari. 10.’ Las obligaciones del Se- 
! crcliirio sotl:

1. * Acordar con el Director el des
pacho de la correspondencia que 
aquel Jefe le encargue, y hacer que 
toda se trascriba imnedialamenle en 
el libro copiador que con este objeto 
debe llevarse.

2. * Comunicar los avisos de convo - 
caclon al Consejo de administración; 
asistir á las sesiones de éste; dar en. él 
lectura de las comunic.aciones de que 
deba lomar conocimiento; redactar sus 
acias y acuerdos, y commnicar á la In
tervención y Caja los que a estas con
ciernan.

5. * Asistir también á las coimísío- 
nes, prescnUiido en ellas los docu
mentos de que respectivamente hayan 
de ocuparse, y redactar igualmente 
sus acuerdos.

4.* Hacer que inmedialamente se 
copien en los libros resfieclivos las ac
tas de las sesiones de) Consejo y de las 
comisiones, autorizándolas con media 
firma el Director y con firma entera el 
mismo Secretario.

.5,® Pasar á la Intervención lo? efec
tos admitidos á descuento y los acuer
dos de préstamos, para su liquidación y 
demás operaciones consiguientes.

6. “ Hacer que se practiquen, con
forme á las órdenes del Diréclor, las 
diligencias oportunas para que los efec
tos que la Caja haya devuelto protes
tados sean realizados en la forma que á 
su clase y procedencia corresponda.

7. * Pasar á la Inlervoncion y á la 
Caja los avisos de giros liedios á cargo 
de la Sucursal, para que sean satisfe
chos oporUinamenle.

8. * Asistir á la Junta general, si es
ta se formase; dar en ella cumia de los 
a.^unlos de que deba ocuparse, y redac-

i  lar el acto de su sesión ó sesiones.
1 Arl.20. A cargo del Secretario es-

2  =  ,
taró el Archivo, en que se custodiarán 
con el orden y clasificación que corres
ponda, lodos los libros y documentos 
de la sucursal que no sean necesarios 
para-el servicio corriente.

Art. 21. ' El ^crelario en sus au
sencias y enfenwmjdes será susLiUiido 
por el empleado qíe^lija  el Director 
entre los que estén / sus órdenes, si 
no le hubiere expresamente designado 
por el Gobernador. '

fSe.-continmrá.J

SECCIO» DE LA PllOVlWCIA

GOBIERNCr CIVIL. 

Circular número 30¡5.

Provincia de .\íbacele.— Parti
do judicial de Veste.— Presiipae.sto 
y repartimiento que el infrascripto 
Alcalde como autorizado por el 
Vvuntamiento do esta villa y el de 
Moliiiico.s, forma con asistencia de 
D. Francisco Guerrero y Romero 
encargado por el de Lelúr para aten
der al socorro de .presos pobre.s 
existentes én estas Cárceles de Par
tido, asigriacionés de empleados y 
demas gastos de las, mismas' res
pectivos' al tercer trimestre de.este 
año, sin otros representantes por los 
demas pueblos del partido por no 
haber concurrido apesar de haber- 
seles dirigido el oportuno aviso,' ;

PRESUPUESTO.

Por el socorro de veinte , 
y cuatro presos de ¡pa
go existentes en las 
cárceles el treinta de 
Junio último á razón 
de doce cuartos cada 
uno én los treinta y un 
dias del mes de Julio. Í0 5 0  36 

Para el socorro de los 
mismos al propio re s
pecto en los treinta y 
un dias del mes de 
Agosto.

Para igual socorro en los 
treinta dias dcl mes de 
Setiembre

Por la dotación del Al
caide en este trimestre 

Por la del Médico titular 
ai respecto de trescién- 
los veinte rs.

Por la del Boticario al 
de doscientos 

Por la del Sangrador al 
de sesenta

Por la del mandadero al 
de trescientos sesenta 

Para alumbrado 
Para conducción de reos 

de tránsito
Para pago dcl alquiler de 

la Sala Audiencia del 
Juzgado en este tri- 
meslre

Para pago al rematante 
de las obras de repa
ración de las cárceles, 
cuya cantidad aunque 
comprendida en el pre
supuesto anterior, apa

rece como parte- de la . 
existencia de la cuentá 
del segundo trimestre 
á favor del fondo 2642 

Para papel de la cuenta 
de este trimestre y re
partimiento del veni
dero 8

Total 6932

De los que deducidos tres 
mil ochocientos treinta 
y nueve rs, setenta y 
ocho céntimos como 
existencia de la cuenta 
del segundo trimestre 5859 78

Queda líquido repartible 3092 22 

REPARTIMIENTO.

CorreS’ 
Número ponde á

1050 36

1016 48 

730

de
almas.

cada pue- 
blo.

Veste 6170 925 50
Nerpio 4059 608 85
Elche 2925 438 75
Lelúr .2076 311 40
Socobos 1819 272 85
Avna 1571 235 65
Molinicos 1232 184 80
Ferez 985 147 75
Cañada dcl 'ro^

venció 200 30

Totales 21037 3155 5 5

125

lian correspondido á quince cén
timos por alma, resultando ua so
brante de sesenta y tres, rs- trein
ta y tres céntimos, que se tendrán 
presentes en el cargo de la cuen
ta de este trimestre, En su ,virtud 
lo firma el Sr. Alcalde y asociado 
de que se ha hecho mención en 
Veste á veinte de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, de 
que yó el Secretario de Ayunta
miento cirtfioo.— Antonio Bernal. 
Francisco Guerrero y Romero.— 
Manuel SantoyOt Sno.

Y habiendo merecidó mi apro- 
vacion el presupuesto y repartimien
to que procede, isin perjuicio de las 
reclamaciones que pudieran presen
tar los pueblos interesados, he dis
puesto .se inserte e n . el Boletín 
oficial' de ésta -provincia, encargan
do á los Señores Alcaldes de . los 
mismos la mayor punlnalidad en el 
pago de sus respéclivas partidas. 
Albacete 2 de Diciembre de 1858. 
E. G. l., Maíiuel M a zzeli.

Otra mira. 307.

Provincia de AlbaceÍe.i=Parti* 
do judicial de Veste,—Presupuesto 
y repartimiento que el infrascrito 
Alcalde como autorizado por los 
Ayuntamientos de esta villa y la 
Molinicos, forma con asistencia de 
D. Francisco Guerrero y Romero 
encargado por el de Letúr paí® 
atender al socorro de presos pobres 
existentes en estas cárceles de par* 
lido, asignación de sus empleados
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=  ó
y otros gastos de las mismas, res
pectivos al cuarto trimestre de es- 
e año.

PRESUPUESTO.

Para el socorro de trein
ta y un presos de pago 
existentes en las cárce
les el 50 de Setiembre 
último á razón de doce 
cuartos cada uno en los 
treinta y un dias de 
Octubre 1556 38

Para igual socorro al mis
mo número en los trein
ta dias del mes de 
Noviembre 1512 00

Para el socorro id. id. en 
los treinta y un dias del 
mes de Diciembre 1356 38

Por la dotación del Alcai
de en este trimestre al 
respecto de dos mil 
nuevccientos veinte rs. 
ánuos

Por la del médico titular 
al respecto de trescien
tos veinte rs.

Por la del Boticario al de 
doscientos

Por la del Sangrador al 
de sesenta

Por la del mandadero al 
de trescientos sesenta 

Para alumbrado 
Para conducción de reos de 

tránsito
Para pago del alquiler de 

la Sala Audiencia del 
Juzgado en este tri
mestre 125

730

80

50

15

90
45

30

Para papel de la cuenta
y repartimiento 8

Total repartible 5198 56

REPARTIMIENTO.

Corres-
Awmero ponde á

de cada pue-
almas. blo.

Yesle 6170 1511 65
Nernio 4059 994 46
Elche 2925 716 62
Lelúr 2076 508 65
..•̂ ocobos 1819 445 66
Avna 1571 584 86
Molimeos 1252 501 84
Férez 985 241 55
Cañada del Pro-

venció 200 49

Totales. 21057 5154 5

Han correspondido á veinte y 
cuatro céntimos y medio por alma 
faltando cuarenta y cuatro rs. trein
ta y un céntimos que se tendrán 
presentes al formar el cargo de la 
cuenta del presente trimestre. En 
su virtud lo firma el Sr. Alcalde y 
asociado de que queda hecho mé
rito en Yesle á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho, de que yó el Se
cretario de Ayuntamiento certifico. 
Antonio B ernal— Francisco Guer
rero y Bomero.=Manuel Sanloyo, 
Secretario.

Y habiendo merecido mi apro
bación el presupuesto y reparti
miento que precede, sin perjuicio 
de las reclamaciones que pudieran

presentar los pueblos interesados, 
he dispuesto se inserte en el Do- 
lettn oficial de esta provincia, en
cargando á los Sres. Alcaldes de 
los mismos la mayor puntualidad 
en el pago de sus respectivas par
tidas. Albacete 2 de Diciembre de 
1858.— E. G l., )íanucl Mazzeti.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
BALLESTEllO.

D. Martin Torres, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa del Ballestero.

Hago saber; Que bajo el pliego 
de condiciones que se halla dé ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayunlamiento.se sacan á la subasta 
para todo el año de 1859 el ar
riendo en conjunto con libertad de 
ventas, de las especies determina
das de consumo, excepto la de car
nes de pelo y lana que hay concier
to parcial para los ganaderos y tra
tantes en carnes: todas ellas en can
tidad de 12 906 rs. 54 céntimos en 
esta forma: 7.260 por derechos al 
Tesoro: 1726 rs. recargo para gas
tos provinciales; 5.632 rs. para cu
brir el presupuesto municipal ó sea 
parle de su déficit, y 378 rs. 54 
céntimos por derechos de cobranza 
y conducción.

La subasta constará de dos re
inales, que tendrán lugar el prime
ro el domingo doce de Diciembre, 
y el segundo el domingo también 
diez y nueve del mismo, de diez á 
doce de su mañana.

Lo que se anuncia al publico

para conocimiento de las personas 
llamando licitadorcs.

Ballestero y Noviembre 28 de 
1858 — E. A. P., Martin Torres. 
P. A. D. A., Juan Ramírez, Srio.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEBIENSERVIDA.

D. José Olayo Palomares, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Bienservida.

llago saber: Que por acuerdo 
deí Ayuntamiento de mi presiden
cia se sacan á subasta pública en 
conjunto y con libertad de ventas, 
las especies de consumo de esta vi
lla en arrendamiento por todo el 
año de 1859, bajo el tipo de 6.100 
rs. 43 céntimos en que se hallan 
encabezadas con la H. P., y el au
mento del 5 por 100 para gastos 
de cobranza y conducción.

En su virtud, las personas que 
traten interesarse en dicha subasta, 
concurriián á las Salas capitulares 
de esta villa, los dias 8 y 16 del 
próximo mes de Diciembre en que se 
celebrarán el 1." y 2." remates res
pectivamente, de diez á doce de su 
mañana, ante el Ayuntamiento pie-, 
no, con arreglo á instrucción, bajo 
los expresados tipos y pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en el acto.

Dado, sellado y firmado en Bien- 
servida á veinte y ocho de Noviem
bre de mi! ochocientos cincuenta y 
ocho.— José Olayo Palomares —

I Por mandado de su merced. Valen- 
lin Andrés Navarro, Srio.

Contaduría de Hacienda pública.

CLASES PASIVAS. MES DE OCTUBRE DE 1858.

Estado individualizado de las altas y bajas ocurridas en cada una de dichas clases que perciben sus haberes por la 
Tesoreríit de esta provincia.

NOMBRES.

Altas.— Pensiones de regulares.

Serrano Ochando, D. Eduardo . .

Retirados.

Mas Giménez, Francisco 
Muñoz de la Gorda, Gerónimo. . 
Valera Morales, Pedro .

Jubilados.

Vicén Fernandez, D. Luis .

Bojas.=Ju6i7ados.

Torres Vlllanueva. D. Vicente. .

Cesantes.

Vicén Fernandez, D. Luis .

EMPLEOS.

Sacerdote exclaustrado

Sargento. . 
Cabo. . .
Soldado . .

Magistrado que fué de Granada

Oficial que fue de la Tesore
ría de esta provincia. . .

Magistrado que fué de Granada

Haber mensual.

á 5 rs. diarios.

112
10
30

1200

400

277 50

Fechas
de las concesiones.

SO Abril 1858.

50 .Setiembre 1858. 
5 Octubre ídem.

5 Setiembre idem.

Causas que han motivado las 
alias y bajas.

Trasladado su haber de la provin
cia de Castellón.

Rehabilitación de 
Idem idem.
Idem idem.

24 Setiembre 1858. Real orden de

Ath^cete 2 de Diciembre de 1858.=El Coutador, Cárlos López de Longoria.

Trasladado su haber á la provin
cia de Madrid.

24 Setiembre 1858. Fué declarado jubilado.
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HABILITACION DE l  \S CLASES ECLE-

¿lASTlC.Ví:̂  . ..

Desdi! cT (liu de ii6y, q'noda 
ahierto e! pag» á las clases ecle
siásticas ,de esta provincia de la men-
snalidáá de Np.viembfé,'úUidio; y lo 
pongo en conócimiento de los par
tícipes para que inmediataraenle jjro- 
ciiren hacer efectivo el .cqbrp en la 
forma acostumbrada.— Albacete l.° 
do Diciembre de 1858.= E l  Habili
tado, Píi6/(X'iUeditw, pbro.

JUNTA PROVINCI AL DK,. INSTUUG- ,
, |CIOM PÜCLnU DE FURCIA.

' ^éguh anuncio publicado fion' 
fecha 16 del actual lás óposici'oncs- 
á escuelas de niños y de niñas que 
hay'vacantes eñ’ osla provincia de
ben vcriíicarse' éh él idia veinte y 
siguientes del inmediato', mes dé Di
ciembre, y en ellas ha acordado es
ta Junta que s'e provean también lás’ 
plazas de nueva creación quc'á con- 
litmaciori se expresan, y que no pu*' 
dieron anunciarse con la citada fecha 
por no estar aprobados entonces los 
presupuestos en que figuran sus 
gastos. Lo que se publica para co
nocimiento dd las personas á' quie
nes pueda interesar.

Escuelas do niños.

Cartagena, elemental completa, 
6.600.

Idem, ídem idem. 6.600.
Sania Lucia, idem idem, 5.500.;
Algar, idem idem, 5.500.

Escuelas de niñas

Cartagena, superior, 5.400.
Santa Lucía, elemental comple

ta 2.200
Algar, idem idem, 2.200.

Murcia ,29 de Noviembre de 
1858.—El Presidente, P. 0., Alda. 
El Secretario, Santiago Orlufto.

GOBIERNO CIVIL DE L V PROVINCIA 
DE ALICANTE.

Con sujeción á las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de tO-'iG, 8 de Oc
tubre de 105ft y flemas disposiciones 
vigentes, el segundo domingo de Di
ciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar nuevamen
te-en este Gobierno «ivii el remate pa
ra adjudicar la impresión’det ,/lo/eím 
oficinl de esta provincia que lia de cir
cular en el año do i Bol) Este acto se 
celebrará bajo las mismas condiciones 
con que se verifioó el primer doinin- 
go del mes actual. .. !

Lo que so publica en este periódico 
olicial p; ra conocimiento de los qué 
quieran interesarse en la subasta, y con 
este íin á continuación reitero la in
serción del expresado pliego de con
diciones. ■ ' ,í -

Alicante '29 de Novicmlirc de 1058. 
El Gobernador interino, Joaquín de 
Orduña.

Pliego de condiciones para la subasta 
del Bolqtin oficial gyrp (lu de publi
carse en la provincia de Alicante du
rante el afio 1850.

1.* Las proposiciones se admitirán 
en pliegos cerrados durante lodo el 
tiempo que media desde hoy y el día

mi&niü do la suún^ip, depositándolos 
ren.el l/uyyOn.GoiÓhido,ál cíócl’o qn' la' 

/poriéria dé'esTe Góbíénfol'ó dillgicn- } 
dolos ó' rrirátilfiridatl direcíamenle por ' 
el cólM’eó’, Raneo do porle; redactadas 
en la forma sigifiiüpto:-

1). N. , N., yociuo de . prq^ 
pone redactar y publicar el Boletín 
oficial de \a provincia do Alicante ios 
iriárlos, mióre des,' viernes y sábados 
do lodo el añq'flSáp, y ti^partirlo por 
su cuenta y riesgo á jos susenióres de 
lli capital á las ocho de la mañana de 
los mismos .dias; enviándolo por.el cor
reo mas inbydiato* de su publi.cácion, 
á los , déiñas pueblos y suscrilorés. 
Acél̂ ta l'óilas-las'condiciones que co*- 
liio editor.ó empresario se le imponen 
en el pliego publicado • en el Boleiin 
oficial numero. correspoñdieu-
te al dia ' . y ofrece qada ejemplar
por reales, céntimos.,

2. * 'Para hacer.proposiciones en la 
subasta del B'olhlin, seéá néceshrio: I." 
tener, cstablocimienlo tipográfico sufi-̂  
cienleiTionle abastecido dé prensas ó 
máiquinás, tipos, cajas, y demás útilqs 
necesarios para la publicación: y 2.*̂  
acreditar el depósito de 12 000 reales 
:ciiya fianza pórmanecerá íntegra en la 
Tesorería de la provincia todo el tiem
po que durare el arr. ndumienlo.

3. * Ha dW'inserlar en e\ Boletín ofi
cial, bajo el epígrafe de «Articulo do 
oficio» toda la parte oficial de la Gace
la de Madrid, que comprende la pri
mera sección de la misma, así como 
■también los -anuncios, circulares y do* , 
icumentbs que se.Ie reinitan antes de 
das tres de la larde del dia anterior á. 
'la publicación, con las. formalidades' 
prevenidas en la. Real , órden de 6 de 
Abril de 1849, guardándose et orden' 
siguiente: '

L.'® La porte oficial déla Gaceta.
2i,® Las órdenes,, circulares, edio:. 

tos y demas anuncios del Gobierno de 
la provincia.

3 . ® Diputación provincial.'
4 . ® Comandancia general.
5. ® Oficinas de Hacienda.
0.® Ayuntamientos.
7 . ® Audiencia del territorio.
8 . ^  , Jgzgpdqjs. ; ;
9. ® üficina^de Propiedades y De

rechos del Estado. „ .
4. ® La dimensión del Boletín y su

plementos será de un pliego de papel 
continuo tamaño marquilla (26 pulga
das de largo por 17 y media de an-- 
cho), dividido en cuatro columnas ca 
da una del.de nuevo cines de parango* 
ná, de tipo del cuerpo diez; contenien
do por columna 96 líneas.

5. ® Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
etc. ni aúnen letra glosilla, aumen-, 
tara por su cuenta el pliego ó • pliegos 
necesarios para que no se intéh umpa 
la inserción, si el Gobernador de la 
provincia la considera urgente.
. 6.® Lp  ̂aiuincios relativos á la Ad- 

miñistracibn‘'do Bienes naeimídies se 
insertarán conforme á lo prevenido en 
la Real orden de 8 de Julio de 1838, 
16 do Julio de 1855 y 1. ® de Setiem
bre .de. 1850. -

7. ® Sé dQYÚxi'Boletines extraordina
rios cáúMó éi Gobernador 'Considere 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna orden.

8. ® Los avisos de los Ayuntamientos 
renjiliílos por el Gobernador á la re- 
biccion se insertarán gratuitamente.

9. ® En el último Boletín de cada 
mes se insertarán aunque sea por su
plemento. el índice de todas las órde
nes contenidas en el misino, y el dia 
último del año, uno general revisado 
por el Gobernador de la provincia.

10. Ror cada ejemplar del Boletín 
incluso los suplementos se ha de pagar

céntimos por cuyo im
porte han de arriglarse las suscricio- 
nes que se hagan tanto por los Ayun- 

I tamientoB <qomo p.or los particulares.

verificán'dose también oí inisinO' precio 
la venta de núnn'ros sueltos.

11.'.' Tlaide enlregar,gratis un^ej.em- 
!plar del Bulelin con sus'stipli‘men!os 
á la Exemn. D;pulaciion provincia), otro 
.á la Dirección geñéruL dé ‘AgriéCillurn, 
'industria y Comercio, los iH!cesarios 
para los negociados de la Secretaría de 
este Gobierno, y los que en 1a mi.sma 
se necesiten para unirlos á los espe
dientes,'en los casos que requieran, 
así. co'rpo los ([Ue se consideren nece- 
sai'ios ál MinislorioMe la Gobernación,

. Coimsión- ^eivérah' de Estailíslica , del 
Reino,;.UiJ)liütejEa fNacionnl, Regen fe y 
Fisral dé la .Audioncin del terrilorió y 
GapUanía - geríefaj; del distrito á que 
pertenece.la provincia, y dentro de es
ta al • • ; ' '

' Gobernador'civil,
. Coipáñtlanfe general,
Dijiuladosá Corles  ̂ •: ; ■
Idqui pruviqciales,
Jelés de La Guardia civil, •

, Conun^d^Hlesiie línea de este cuer
po, qué designe ’el Jefe,

Comisario.de^ vigilancia,
Idem, de .Montes,'
Ad'mlnislrador y Comisionado' de 

Propiedades y derechos del Eslndo, 
Jefes de Hacienda de la proviucia,

: Vicaria eclesiástica de la Diócesis,, 
Ayuntamientos de la provincia, 
Juzgados dé Id. '
Biblioteca provincial,' ‘

■' Uapilanes y Comnndnples generales 
de lostleparliimenlos maríLimós...

• 12, El editor conservará archivados- 
50 ejemplares de , C;ida número, qué 
facilitará á la müad del fíre'cio corrien-' 
le pata el públicó,;' al Góbei'nador, Di
putación provincial, y olicinás-de de* 
samortizacion si lo reclmnasen.

13. Cuando las necesidades del .ser
vicio exigiesen la jiublicncion dé Bole
tines exíraoríímurios prevla siempre la 
áulQrizácion del Gobernador de la pro
vincia, si' esl-os no fueren sobre asun
tos del Gobierno, el importe de su pu
blicación será de cuenta de la oficina 
¿.dependencia que lo reclamase.

14. La pubiicaclori ^q\ Boletín ofi-
,qial se Jiará por cuenta de lo.s fondos 
proviuciaies pagáudose p.ar; U’.imestres 
áflelnñitiáos. •' - • • •• - '  ' *• •-
.,..15. Si se presenlára una ó mas 
proposiciones iguales en el precio de 
cada Boletín ó en el total del remate, 
se conformará el proponenle en que la 
suerte decido la persona á quien se ha 
de adjudicar: pero si la proposición 
igual fuesc'heclia por el acluol einpre-, 
sanio dcl lioletin, será esta preferida 
sin dar lugar á sorteo.

16. Imnedialarnenle y después que 
el Secretorio de este Gobierno haya 
leído con voz clara épnteligible todos 
los pliegos dé las propuestas, pregun
tará á lós concurrentes si se han en
terado de las proposiciones leídas y 
si alguno pidiere que se vuelva á leer 
el precio que cada uno ofrece, se eje
cutará en.el.;actoii .4eclaraudo él Gp. 
bemador la adjudicación del Boletín.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE
LAS OBRAS DE LA PUERTA ÓEL SOL.

Cumpliendo este Consejo cou lo pre
venido en la Ley de 28'dé Junio de 
1857, ha señalado el dia 28 de Diciem
bre próximj para la venta en pública 
subasta de los dos solares marcados en 
ei plano aprobado parala reforma, con 
las letras E y N, cuyas áreas resp.ecli 
vas son, la del t . “ de 410*974 metros 
ó sean 5.370‘G2 pies cuadrados, y la dcl 
2.® de 5-41,405 metros ó sean 4.397,29 
pies Púüdrhdos, bajo .las bases si
guientes:

1.‘ La subasta del solar O empeza- 
á á las 12 en punto del espresado dia, 
concluida esta se procederá ac.tp con
tinuo á verificar la del solar P, cele
brándose ambas en los términos preve

nidos en la In^rucpíon de 18 de Ma.rzp 
de 1852, ante el Consejo de Adminis- ' 
Iracíon, en una de las salas det Mínl̂ i- ' 
Icrio de Fomento. :  ̂ . ...

2. * Los planos córréspondlentes á 
los referidos solares, asi como los plie
gos de condiciones á-que deberán su
jetarse los compradores,'éslaruh dé • 
manifiesto eñ el lécal'que ocupa él Con-' 
sejo en la Puerta del Sol; núms. 1 y’3, 
piso 2.®, y en lás oficinas de; la Direc
ción facultativa, sitas la calle del 
Correo, núni 2, piso 3.* :

3. * Las proposiciones se presenta
rán .en, pliegos cerrados arregláñdosé 
exactamente al adjunto inodelo î dê ’ 
bíendu consignarse previamente en la 
Caja general de depósitos la cantidad 
de doscientos veinte y dos mil ocho- 
cíentús reales, como garantía para to
mar parlé én la licitación del solar É,
y la de ciento selenU y un mil cuatro*-'- 
ciemos reales para lá del solar N, ap- m- 
pañándosc é cada pliego el documento 
que acredite hab.er realizado el de^yási-,, 
lo del modo que previene la referida 
Instrucción.' . -

4. ® No se admitirá proposición al
guna que no culn'a ios. tipos de ia/tasa
ción aprobada por el Gobierno, lo$ cua
les son de do? millones, doscientos véin-, 
le y ocho mil ochocientos siete reales 
y treinta céniímd's para el solar E, y de 
un militan setecientos catorce mil nb- 
vecienlos cuárenla yi tres reales y,diez 
céntimos para el solar N.

5. ® En e(- caso .de ,q.ue resultasen, 
dos ó mas proposicioíies iguales,'se pd- 
lebrafa únicamente entro sus ffíilorei 
una segunda licitación ^abierta én loi’ 
lénnínús prescritos en la citada Ins
trucción, debiendo ser en este caso la 
primera mejora por; lo menos do diez 
mil reales, y las demás á voluntad de 
los liciladores cop tal. qife no bajen de 
mil reales.' Tanto en tín' oaso como eh‘ 
otro la adjudicación se barí con arfo- 
gio á lo di^meslo en el artículo s.eslo 
de la ley de 28 de Junio de 1857, si al
guno de los proponentes hubiese sido 
último dueño del solar espropiado.

6. ® No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aproba 
cion del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del salar 
en la Depositaría del Ministerio de Fo
mento, dentro de los diez dias siguien
tes al en. que.s.q comunique al intere
sado la referida aprobación, y. de no ha
cerlo así perderá la fianza que prestó 
para lomar parle en la subasta, que
dando el r.onsüjo con derecho para re
matar nuevamente el solar. : • -

7. ® Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y la escritura do 
venta que se otorgue constituirá la 
nueva liLulacion de los que se subas
tan, siendo deicúenCa de los rematan
tes el pago de ios derechos de Hipoteca 
y gastos de Escritura.

Madrid 37- de Noviembre de 1858. 
—El Rresidenle, el Marqués de la Ve
ga de . Annijo.-|—El Sccietavio,
García de Lovgórri.

Modelo, de proposición.
D. N. N. vecino de.... enterado dd 

anuneio pMbIic.ad,o con focha 27 de ,No* 
viémlM’e 'ultimo,’y 'dq ihs' con'dl'croties y 
requisónos que se exijéri para la Vénla 
en pública subasta del soiár marcado 
con la letra (aquí la letra del solar qñe 
se remate) en el plano aprobado pK* 
la reforma de la Puerto del Sol, se com
promete á abogar á la Administración 
la cantidad de (aquí la cantidad eñ le
tra) por la adquisición de dicho solar 
bajo los espresados requisitos y condi
ciones.

,: (Fecha y firma.)

ALBACETE 1858.

IMPRENTA DE LA UNION.
calkdfil Bosario, numero 10.
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